
 

 

VIII DIRECCION REGIONAL CONCEPCION 
DEPARTAMENTO JURÍDICO REGIONAL     
             CONCEPCION 

ORD. N°67 

         ANT.: Su presentación de 01.06.2012 

         MAT.: Da respuesta. 

 

CONCEPCION, 22 de Junio de 2012  

DE: TERESA CONEJEROS PENA, DIRECTORA REGIONAL,  

VIII DIRECCION REGIONAL DE CONCEPCION;  

A:XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.  

Se ha recibido en esta Direcci6n Regional su presentación del antecedente, en la que solicita un 
pronunciamiento relativo a la exención de impuesto IVA para la actividad de "Residencia Protegida", la 
que, según describe, consiste en entregar alimentación y cuidados de enfermería a un máximo de 12 
personas por sucursal, bajo los lineamientos de la norma de funcionamiento de residencias protegidas 
del Minsal (2006), debiendo contratar el personal que en dicha norma se requiere (al menos 14 
personas) y cubrir además gastos de servicios básicos como alimentación y arriendo. En la residencia 
se acoge a enfermos mentales crónicos cuya permanencia es definitiva desde su ingreso, ya que no 
cuentan con apoyo familiar ni social de otra fuente. La residencia se financia con una subvención estatal 
otorgada por FONASA, consistente en una suma de dinero por día cama, de $15.200 diarios por 
residente.  

Sobre el particular, cumplo con informar a Usted que De la Norma General Técnica N° 87 sobre 
Residencias Protegidas, aprobada por Resol EXENTA N° 392, de 13 de junio de 2006 del MINISTERIO 
DE SALUD, se advierte que La Residencia Protegida es una instancia residencial para personas con un 
trastorno mental severo, quienes estando compensados clínicamente muestran un alto grado de 
discapacidad psíquica y dependencia. Dentro de sus características esta que casa habitación debe 
contar con las habitaciones necesarias para albergar a un número máximo de 12 residentes, los que 
dispondrán de dormitorios que resguarden sus condiciones de privacidad e individualidad. Debe poseer 
además, espacios para la recreación y uso del tiempo libre, así como áreas verdes suficientes. Se define 
como estándar diario, un cuidador por cada 4 residentes, más un cocinero/a y se describe que la calidad 
de la atención que se brinda en estas residencias protegidas, está dada por la convergencia y 
coordinación de, entre otros, los Servicios de Salud, los Equipos de Salud Mental y Psiquiatría, los 
equipos de Centros de  

 

 



 



 

Arancel de Prestaciones Valoradas de Fonasa como "día residencia protegida", valorizada para el año 
2012 a valor día de $15.210 con el código 203211.  

Lo que comunico a Ud. para su conocimiento y demás fines.-  

Saluda a Ud.,  

 

 

 

TERESA CONEJEROS PEÑA 

DIRECTORA REGIONAL 

 


